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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CENTRO

  DE LA PROVINCIA DE BUENOS AIRES

Ordenanza Nº 2560 – Honorable Consejo Superior

PAUTAS PARA LA ACREDITACION DE PROYECTOS DE INVESTIGACION Y/O DESARROLLO 

Parte I) Evaluación y Acreditación de Proyectos de Investigación y/o Desarrollo

I.a.) PRESENTACION

Artículo 1º: La acreditación de proyectos de investigación y/o desarrollo tiene como objetivo el reconocimiento de las actividades de investigación que se desarrollan en las distintas Unidades Académicas, la participación en los programas de subsidios internos y/o la participación en programas externos a la Universidad que requieran la intervención de la misma.

Artículo 2º: Los directores de proyectos efectuarán su presentación en la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Universidad (SeCyT), quién será la responsable de implementar el mecanismo de evaluación y acreditación de los proyectos. Los proyectos deberán contar con la conformidad de las Unidades Académicas de UNCPNBA en la que se desempeñan los docentes participantes en el mismo.

Artículo 3º: La documentación correspondiente a los proyectos de investigación y/o desarrollo que se llevarán a cabo en la Universidad Nacional del Centro de la Provincia de Buenos Aires deberán contar con una carátula tipo que se indica en el anexo I de la presente. La estructura del proyecto deberá incluir como mínimo los siguientes ítems:

· Objetivos y/o finalidad

· Estado actual del conocimiento sobre el tema 

· Metodología

· Plan de actividades totales, estado de avance del proyecto y cronograma

· Aportes académicos y/o de transferencia esperados

· Facilidades disponibles y/o forma de acceso

· Principal bibliografía sobre el tema

· Antecedentes del grupo en la temática

· Fuentes de financiamiento

Artículo 4º: La presentación a evaluar será de no más de 10 páginas, más las copias de los curriculum vitae. El currículo vitae del director podrá presentarse completo, en cambio, los correspondientes a los integrantes no superará las tres páginas. Se entregarán tres (3)  copias debidamente anilladas o encuadernadas.

Artículo 5º: En caso que en el proyecto participen investigadores externos a nuestra Universidad, se deberá incorporar una nota donde los mismos  dejen expresa constancia de su aceptación para ser incluidos en el mismo. Deberá indicarse las funciones que cumplirá el integrante externo, como así también el tiempo que dedicará al proyecto con la debida autorización del director del Centro o Instituto o Grupo de investigación de origen. 

Artículo 6º: Los docentes podrán participar formalmente en hasta dos proyectos, siempre y cuando la carga horaria dedicada a tal tarea sea compatible con el resto de sus funciones. Los investigadores podrán además asesorar o colaborar con otros proyectos, sin integrarlos formalmente. En este caso, no se reconocerá la labor que en ellos realicen como parte de la carga horaria del investigador o del proyecto, pero si tendrá derecho al reconocimiento académico correspondiente. 

Artículo 7º: La duración máxima de los proyectos será de tres (3) años. La entrada en vigencia del mismo se iniciará el primero de enero del año siguiente a la presentación.

